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A DESPACHO: Villa Rica - Cauca, 19 de enero de 2022. En la fecha pasa a la 
mesa de la Señora Juez el presente proceso, informando que la apoderada de la parte 
demandante renunció al poder que le fuese conferido. Va para decidir lo que en derecho 
corresponda. Provea. 
 
El secretario Ad Hoc, 
 
 
GUSTAVO MESA SALAZAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

Diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2021) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 009 
 

ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN:  198454089001-2014-00276-00 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. 
DEMANDADA:  MARÍA YOLANDA MOSQUERA VERGARA 
 
La apoderada de la parte demandante COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A. 
E.S.P., mediante correo electrónico del 25 de noviembre de 2021, presentó renuncia al 
poder que le fuese conferido, acreditado el cumplimiento del inciso 4° del artículo 75 del 
C.G.P.,  
 
La anterior solicitud se ajusta a lo normado en el artículo 76 de la Ley 1564 de 2012, por 
lo que el Despacho accederá a la misma. 
 
Finalmente, se requerirá a la parte demandada COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE 
OCCIDENTE S.A. E.S.P., para que dentro de los cinco días siguientes a la notificación 
de esta providencia constituya nuevo apoderado judicial. 
 
Sin más consideraciones, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
RICA - CAUCA, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder elevada por la abogada YENY ADRIANA 
BENAVIDES GUTIÉRREZ identificada con la cédula de ciudadanía N° 66.837.269 y 
portadora de la T.P. N° 170.118 del C.S.J., quien fungió como apoderado de la parte 
demandante COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de la presente decisión. 
 
SEGUNDO: Requerir a la parte demandada COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE 
OCCIDENTE S.A. E.S.P. para que dentro de los cinco días siguientes constituya nuevo 
apoderado judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LESLIE DENISSE TORRES QUINTERO 
Juez 

 
P/YAMA 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el estado N° 018 (Art. 295 del 
C.G.P.). 
 
Fecha: 22 DE FEBRERO DE 2022 
 
El Secretario Ad Hoc, 

 
 

GUSTAVO MESA SALAZAR 
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Leslie Denisse Torres Quintero

Juez

Juzgado Municipal
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